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julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y el Área de Conocimiento de Expresión Gráfica en la 
Ingeniería.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria General, María 
Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA

Código de habilitación: 2/305/0104

Apellidos y nombre DNI

Piquer Vicent, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.798.552

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 10859 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Composición 
Arquitectónica, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de No Habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidades, del 
Área de Conocimiento de Composición Arquitectónica, con código 
de habilitación 2/100/0503, convocada por Resolución de 5 de julio 
de 2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien declarar desierta la mencionada Prueba de 
Habilitación Nacional.

Contra la presente Resolución, se podrá presentar reclamación 
ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Universitaria, en el 
plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de la misma en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria General, María 
Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

 10860 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Bioquímica y Biología Mole-
cular, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular, con código de habilitación 1/
060/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 
31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular.

 Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

 Madrid, 6 de junio de 2005.–La Presidenta, P.D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secre-
taria General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad. Área de conoci-
miento: Bioquímica y Biología Molecular. Código de habilitación: 

1/060/0104 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Bolaños Hernández, Juan Pedro  . . . . . . . . . . . . 42.821.307
Ferrer Montiel, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.120.193

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Marzo de 2004, (BOE de 31 de Marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado.

 10861 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, área de conocimiento de Ingeniería 
Mecánica, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Ingeniería Mecánica, con código de habi-
litación 2/545/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 
2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 



22508 Sábado 25 junio 2005 BOE núm. 151

julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para 
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se 
relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad y el Área de Conocimiento de Ingeniería Mecá-
nica.

 Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

 Madrid, 6 de junio de 2005.–La Presidenta, P.D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secre-
taria General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento: Ingeniería Mecánica. Código de habilitación:

 2/545/0104 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Escalona Franco, José Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . 28.912.070
Lamiquiz Menchaca, Aitzol  . . . . . . . . . . . . . . . . 8.036.379

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Marzo de 2004, (BOE de 31 de Marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado.

 10862 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, de la Universi-
dad de Oviedo, por la que se convoca concurso de 
acceso a plaza de Catedrático de Universidad vincu-
lada al servicio de Salud del Principado de Asturias. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, el artículo 
14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 
de abril, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
universidades y las instituciones sanitarias, la orden de 28 de febrero 
de 1990 por la que se aprueba el concierto entre la Universidad de 
Oviedo y el Instituto Nacional de la Salud, el artículo 147 de los Esta-
tutos de la Universidad de Oviedo, aprobados por Decreto 233/
2003, de 28 de noviembre del Principado de Asturias (Boletín Oficial 
del Principado de Asturias de 17 de diciembre) y el Reglamento para 
los Concursos de Acceso a los cuerpos de funcionarios docentes uni-
versitarios de la Universidad de Oviedo, aprobado por el Consejo de 
Gobierno el 15 de marzo de 2005 (Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de 16 de abril).

Este Rectorado, previos acuerdos de la Comisión Paritaria Uni-
versidad de Oviedo-Instituciones Sanitarias de fecha 29 de septiem-
bre de 2004 y del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo 
de 30 de septiembre de 2004, ha resuelto convocar concurso de 
acceso para la provisión de la plaza de catedrático de universidad que 
figura en el Anexo I de la presente resolución, con sujeción a las 
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 El concurso convocado se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 
1 de abril, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que 
se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre 
las universidades y las instituciones sanitarias, la orden de 28 de 
febrero de 1990 por la que se aprueba el concierto entre la Univer-
sidad de Oviedo y el Instituto Nacional de la Salud, los Estatutos de 
la Universidad de Oviedo aprobados por Decreto 233/2003, de 28 
de noviembre, del Principado de Asturias, el Reglamento para los 
concursos de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes univer-
sitarios de la Universidad de Oviedo aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 15 de marzo de 2005 y las presentes bases y las nor-
mas generales de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos al presente concurso de acceso, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se define en el Tratado Constitutivo de la 
Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de los nacio-
nales de Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén 
separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Igualmente, podrán participar los habilitados de nacionalidad 
extranjera no comunitaria, cuando, en el Estado de su nacionalidad, 
a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la 
docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios 
de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios españoles.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sen-
tencia judicial firme.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán 
acreditar, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las funciones corres-
pondientes al cuerpo docente de que se trate.

e) Estar en posesión del título de Doctor.
f) Estar en posesión del título de especialista sanitario en la 

especialidad de la plaza convocada.
g) Acreditar hallarse habilitado para el cuerpo docente univer-

sitario y área de que se trate, conforme a las previsiones contenidas 
en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modifi-
cado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

h) No se admitirá la participación en el concurso de acceso a 
quien ostente la condición de profesor de una plaza de igual catego-
ría y de la misma área de conocimiento en otra Universidad, salvo 
que se haya producido su desempeño efectivo durante, al menos, dos 
años. En ningún caso se admitirá la participación en el concurso de 
acceso si se ostenta la condición de profesor de una plaza de igual 
categoría y de la misma área de conocimiento y Departamento de la 
Universidad de Oviedo.

2.2 Los requisitos señalados en la presente base, deberán 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. Para 
el caso de los nacionales de otros Estados a los que es aplicable el 
derecho a la libre circulación de los trabajadores, si en el proceso 
selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, 
pruebas específicas destinas a verificar el cumplimiento de este requi-
sito.


